
  

 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México” 

 

Toluca de Lerdo, México; 18 de Noviembre del 2021.  
 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  
P R E S E N T E . 
 
Diputada Silvia Barberena Maldonado a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Partido del Trabajo, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 
fracción I, 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de México, me permito presentar a esta 
Honorable LXI Legislatura del Estado de México, iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 4.135 del Código Civil del Estado de México, para 
establecer que los descendientes y familiares más cercanos de 
adultos mayores, tienen la obligación de proporcionar los cuidados 
primarios y la atención integral, así como garantizar y procurar sus 
derechos y obligaciones, de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS) el adulto 
mayor es toda persona mayor de sesenta y cinco años para los países 
desarrollados y sesenta para los países subdesarrollados. La Ley de 
los Adultos Mayores del Estado de México dispone que las personas 
de edad avanzada o adultos mayores sean los hombres y mujeres a 
partir de los 60 años de edad, que se encuentren domiciliadas o de 
paso en el Estado de México. 
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Las personas mayores, se consideran un sector vulnerable debido a 
que el entorno en el que se desarrollan, la sociedad, el estado de 
salud, la situación económica y la misma familia afectan su calidad 
de vida. 
 
De acuerdo al INEGI en el 2020 se estimó que la población mexicana 
es de 128 millones 930 mil habitantes de los cuales el 48.6 por ciento 
son hombres y el 51.4 por ciento son mujeres, el propio INEGI reveló 
que los adultos mayores pasaron de ser el 6.2 por ciento del total de 
la población en el año 2010 al 9.7 por ciento en 20201. 
 
De acuerdo al último censo realizado por el INEGI en 2010, el Estado 
de México está conformado por 17 millones 87 mil 608 habitantes, 
de los cuales el 29.63 por ciento tiene de 0 a 14 años, el 60.28 por 
ciento tienen de 15 a 59 años y el 9.50 por ciento de su población es 
mayor de 60 años2. 
 
La vejez es considerada la última etapa de la vida, como resultado de 
los cambios morfológicos y fisiológicos del organismo a través del 
tiempo y del entorno en el que el individuo se desarrolla. En 
consecuencia, los ancianos se ven propensos a padecer 
enfermedades crónico-degenerativa, es decir, aquellas que no son 
curables, sino controlables, a la disminución del sistema 
inmunológico, deterioro del intelecto, discapacidad visual, auditiva y 
motriz repercutiendo en la autonomía, dependencia e interacción 
social del sujeto, aunado a factores externos como ámbitos sociales, 
económicos y culturales.  
 
 

                                                 
1 Censo de Población 2020, inegi. 
2 ídem 
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La pauta de envejecimiento de la población es mucho más rápida 
que en el pasado, y en más del 83%3de los casos los adultos mayores 
viven en condiciones de abandono, siendo víctimas de rechazo 
familiar, maltrato físico y/o psicológico, algunos padecen 
enfermedad crónico degenerativa y no tienen acceso a atención 
médica adecuada, sufren discriminación, falta de empleo, viviendo 
en situaciones precarias y de necesidad debido al descuido, 
desinterés e irresponsabilidad de quienes deberían proveerles 
cuidados, es por ello que se considera 
un grupo vulnerable. 
 
La Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS) 
realizada en 2020, señala que el 44.3 por ciento de los adultos 
mayores consideran que su principal problema es su situación 
económica, para el 37.3 por ciento lo es el acceso a servicios de salud 
y medicamentos, mientras que para el 25.9 por ciento lo es su 
condición laboral4. 
 
En el Estado de México, de acuerdo con la Asociación Civil 
“Rompiendo esquemas” los adultos mayores tienen las siguientes 
problemáticas5: 
 

NP PROBLEMÁTICA % 

1 Precariedad 22 

2 Abandono 47 

3 Desnutrición 18 

4 Violencia 10 

5 Explotación  3 

 
 
                                                 
3 Reporte Nacional INAPAM, 2020, México. 
4 Índice de discrimanción en México, ENADIS, 2020 
5 Métrica de Problemáticas de Adultos Mayores en México, 2021 
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A su vez, la última encuesta realizada por el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM) establece que el tema del 
acceso a la alimentación, es precario por parte de los mismos, siendo 
fomentado por las propias familias, en este sentido nuestra entidad 
se encuentra en la siguiente situación6: 
 

NP ENTIDAD % DE POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES 
SIN ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 

1 Guerrero 28 

2 Ciudad de México 19 

3 Estado de México 16 

4 Oaxaca 12 

5 Michoacán 8 
 
Por lo anterior es necesario establecer acciones que permitan que el 
cuidado de las personas adultas mayores se contemple de manera 
integral y sobre todo responsable y solidaria. 
 
La edad avanzada y el deterioro natural del organismo va en 
aumento, los adultos mayores requieren de cuidados y atenciones, 
por lo que es frecuente y normal la ayuda económica y el apoyo 
psico-afectivo de los familiares, siendo los hijos o nietos quienes 
asumen la responsabilidad de brindar los cuidados acordes  
cubriendo las necesidades afectivas, alimentarias, de aseo, 
desplazamiento, entre otras. 
 
No obstante, lo anterior, el ritmo de la vida actual ha propiciado que 
el abandono de adultos mayores sea cada vez más común, los 
miembros de la familia no disponen de tiempo, medios o intención 
de asumir los cuidados de sus mayores, además las familias cada vez 
tienen menos miembros.  

                                                 
6 Encuesta nacional de Cuidado y Alimentación del Adulto Mayor, INAPAM, 2021. 



  

 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México” 

La presente iniciativa pretende establecer como obligación el 
cuidado del adulto mayor por parte de sus descendientes; 
adicionando un segundo párrafo al artículo 4.135 del Código Civil 
vigente en la entidad, donde se establezca que los descendientes de 
adultos mayores y ante la falta de ellos los familiares más cercanos, 
queden obligados a proporcionar los cuidados primarios, la atención 
integral, así como garantizar y procurar sus derechos y obligaciones.  
 
Por lo expuesto, presento el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

La LXI Legislatura del Estado de México decreta: 
 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 4.135 del 
Código Civil del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4.135. Los derechos alimentarios comprenden 
esencialmente la satisfacción de las necesidades de alimentación y 
nutrición, habitación, educación, vestido, atención médica, 
hospitalaria y psicológica preventiva integrada a la salud y 
recreación, y en su caso, los gastos de embarazo y parto. Tratándose 
de niñas, niños y adolescentes y tutelados comprenden, además, los 
gastos necesarios para la educación básica, descanso, esparcimiento 
y que se le proporcione en su caso, algún oficio, arte o profesión 
adecuados a sus circunstancias personales. 
 
En el caso de adultos mayores, sus descendientes y ante la falta de 
ellos los familiares más cercanos, tendrán la obligación de 
proporcionar alimentación, cuidados primarios y atención integral, 
así como garantizar y procurar sus derechos y obligaciones. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 
Gaceta de Gobierno del Estado de México. 
 
 
SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de México. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo a los 18 días del mes de 
noviembre de 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
PROPONENTE 
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DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 


